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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
Ref. Expediente N° 631304003002-2019-00467-00 

Int. 1656 
 

 
Como quiera que por un error del despacho, en el auto de fecha 14 de 

septiembre de 2022, se fijó como fecha para la celebración de la audiencia 

a que alude el artículo 372 del CGP, el 6 de noviembre de 2022, cuando en 

realidad era el 6 de diciembre de 2022 hora 09: 00 a.m, se dispone de 

conformidad con el inciso 3º del artículo 286 del Código General del Proceso, 

aclarar dicho proveído en el sentido de indicar que la fecha correcta para la 

celebración de la audiencia es el día Martes 6 de diciembre de 2022, y no el 

día 6 de noviembre como erradamente se consignó en la referida providencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: Clg 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA NOTIFICADA 
POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 149 DEL 16 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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